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1. INTRODUCCION 

En las dos últimas décadas el uso no 
terapéutico de sustancias psicoactivas, 
distintas del alcohol y el tabaco, se exten- 
dió entre amplios sectores de la pobla- 
ción, fundamentalmente adultos jóvenes. 
Este incremento del consumo se acom- 
pañó de la generalización de algunos 
modos de consumo hasta entonces mino- 
ritarios, como es el caso de la inyección 
intravenosa. En muy pocos años las so- 
ciedades occidentales tuvieron que hacer 
frente a un fenómeno nuevo, tanto cuan- 
titativa como cualitativamente. 

Todos los sectores asistenciales, muy 
especialmente el sanitario, resultaron 
convulsionados por la aparición de nue- 
vas necesidades ligadas al consumo de 
drogas. Sin embargo, la aparición de 
estas nuevas necesidades se anticipó al 
conocimiento fiable de la magnitud y 
evolución del problema. Como conse- 
cuencia, los estereotipos sociales más 
prevalentes dominaron sobre las caracte- 
rísticas reales del fenómeno. En este 
contexto surgen muchos de los sistemas 
de información sobre uso indebido de 
drogas y problemas asociados existentes, 
como instrumentos para conocer las ca- 
racterísticas epidemiológicas más rele- 
vantes del consumo no terapéutico de 
drogas, así como para facilitar la planifi- 
cación y evaluación de los servicios asis- 
tenciales correspondientes. La evolución 

de estos sistemas ha hecho patente que 
las características del fenómeno dificul- 
tan la aplicación de las metodologías 
tradicionales y ha estimulado el desarro- 
llo de alternativas más ajustadas al mis- 
mo. 

Somos conscientes de que es difícil 
realizar aproximaciones sectoriales al fe- 
nómeno, tanto para determinar su mag- 
nitud y definir sus características, como 
para tratar de comprenderlo y planificar 
soluciones al mismo. Sin embargo, por el 
ámbito de nuestra reflexión y por cues- 
tiones prácticas, vamos a centrarnos úni- 
camente en el campo de la información 
sanitaria o epidemiológica. 

II. UN REPASO HISTORICO 

La necesidad de disponer de informa- 
ción sobre la extensión y las consecuen- 
cias del cclnsumo de sustancias psicoacti- 
vas sobre la salud surgió muy pronto con 
unas finalidades que parecían obvias. Por 
una parte, conocer las características epi- 
demiológicas del fenómeno: magnitud y 
distribución, de acuerdo con las variables 
más relevantes de espacio, persona y 
tiempo. Por otra, dicha información se 
hizo necesaria para la elaboración de 
planes y programas orientados a prevenir 
su extensión y reducir su impacto sobre 
los afectados con la consiguiente necesi- 
dad de establecer prioridades de actua- 
ción y de asignación de recursos. Sin ella, 
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difícilmente podrían elaborarse estrate- 
gias preventivas o poner en marcha nue- 
vos tratamientos para los distintos pro- 
blemas de salud asociados con el consu- 
mo. Finalmente, dicha información con- 
tribuyó a la evaluación de la eficiencia de 
los mismos. 

Las primeras iniciativas en este cam- 
po surgieron en los países donde el pro- 
blema se presentó más precozmente y en 
los que existía tradición en el desarrollo 
de sistemas de información sanitaria. En 
la década de los sesenta se realizaron 
numerosas investigaciones puntuales en 
diversos lugares. A partir de 1968 se 
estableció que los médicos del Reino 
IJnido debían notificar al registro central 
del Ministerio del Interior todos los to- 
xicómanos que atendieran, dando lugar 
al denominado Addicts Index ‘. En 1972 
se pusieron en marcha en Estados Uni- 
dos (EE.UU) dos sistemas nacionales de 
recogida de información: la Encuesta 
Domiciliaria Nacional (National House- 
hold Survey on Drug Abuse) y una Red 
de Alerta sobre el Abuso de Drogas 
(Drug Abuse Warning Network-DAWN) 
que reúne datos de forma continua sobre 
las muertes y las urgencias hospitalarias 
relacionadas con el abuso de drogas 2. En 
esos mismos años se creó en USA el 
Client Oriented Data Process (CODAP), 
que recogía datos a partir de las admisio- 
nes a tratamiento. Desde el aíío 1975 se 
lleva a cabo, cada ano, una encuesta en 
estudiantes del último año de escuela 
secundaria, la denominada “High School 
Senior Survey”, que recoge prevalencia 
de consumo de distintas ,sustancias, así 
como actitudes y creencias relacionados 
con dicho consumo3. 

Más recientemente, la División de 
Estupefacientes de las Naciones Unidas 
y la Oficina Regional para Europa de la 
Organización Mundial de la Salud han 
comenzado a desarrollar sistemas de in- 
flormación sobre la demanda de drogas, 
basados en la recogida y organización de 

datos secundarios aportados por los es- 
tados miembros, además de mantener 
modificados, en la mayoría de los casos, 
los sistemas de que ya disponían o las 
encuestas que ya patrocinaban. El Grupo 
Pompidou del Consejo de Europa ha 
estudiado los problemas relacionados 
con el uso indebido de drogas en varias 
ciudades europeas, integrando los resul- 
tados de varios indicadores ’ y ha evalua- 
do la metodología para realizar encuestas 
escolares 4. Por su parte, la Comunidad 
Económica Europea ha empezado a de- 
sarrolar un Observatorio Europeo sobre 
Drogas (Drug Monitoring Centre) con la 
función de reunir, analizar y difundir 
información y documentación sobre dro- 
gas, de forma que su intervención cons- 
tituya un valor añadido sobre el resto de 
las fuentes existentes 5. 

Además de obtener información pe- 
riódica sobre la situación internacional 
del consumo de drogas, estas organiza- 
ciones se enfrentan a la dificultad de 
lograr un consenso para que los distintos 
países recojan un conjunto mínimo de 
datos comunes, empleando definiciones 
y metodologías tan próximas y homogé- 
neas como sea posible. 

La descripción de este proceso en nues- 
tro país, así como sus perspectivas de desa- 
rrollo se abordan en el artículo de J. Sánchez 
et al, publicado en este mismo número. 

III. LIMITACIONES DE LAS 
METODOLOGIAS 
TRADICIONALES 

Las técnicas más utilizadas para eva- 
luar el uso indebido de drogas, podría- 
mos agruparlas en tres grandes catego- 
rías: encuestas poblacionales, sistemas de 
notificación o registro (indicadores indi- 
rectos) y estudios etnográficos l1 21 6Y 7T ‘, 9. 
Todas tienen limitaciones y todas han 
sido sometidas en un momento u otro a 
críticas, tanto conceptuales como meto- 
dológicas. 
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Las encuestas domiciliarias y escola- 
res 3y416y7 ofrecen resultados poco precisos 
para las drogas con baja prevalencia de 
consumo (como es el caso de los opiá- 
ceos, la cocaína y todas las drogas ilega- 
les). Igualmente, no informan sobre al- 
gunos subgrupos de la población, 
especialmente vulnerables al consumo de 
drogas, como son las personas institucio- 
nalizadas o sin domicilio fijo (encuestas 
domiciliarias) o los jóvenes no escolari- 
zados o los que faltan a clase (encuestas 
escolares). Además, sus hallazgos pue- 
den estar sesgados de forma importante 
en función de las valoraciones sociales de 
los comportamientos investigados. Sin 
embargo, su realización periódica, man- 
teniendo la misma metodología, puede 
ser útil para valorar la evolución tempo- 
ral de la prevalencia. Además, sus apor- 
taciones en el campo de la evaluación de 
las actitudes y conocimientos sobre el 
consumo de drogas son incuestionables. 

Los indicadores indirectos de consu- 
mo, basados en el registro de los usuarios 
de ciertos servicios asistenciales lY 23 6Y *-ll, 
tampoco permiten valorar la prevalencia 
de consumo, siendo en cambio útiles para 
monitorizar la tendencia de la misma. 
Existen además algunos modelos mate- 
máticos más o menos complejos, basados 
en dichos indicadores, para tratar de 
estimar la prevalencia, aunque los su- 
puestos de los que parten casi nunca se 
dan en la realidad. Por otro lado, estos 
indicadores ofrecen poca información de 
los consumidores sin problemas y ningu- 
na de aquéllos que no utilizan los dispo- 
sitivos de atención monitorizados. Ade- 
más, están influidos por una serie de 
factores externos (disponibilidad de me- 
dios de atención, grado de utilización de 
los mismos, etc.) que pueden modificar 
artificialmente el valor del indicador sin 
que haya variado la frecuencia real del 
problema. Los indicadores indirectos 
pueden también referirse a la oferta ‘, 2, 
pero en este caso dependen excesivamen- 
te del nivel de actividad y de las priori- 

dades de los servicios policiales, así como 
del estatus del país como receptor final- 
distribuidor de drogas hacia otros desti- 
nos. 

Ambos enfoques (encuestas e indica- 
dores indirectos) presentan generalmen- 
te una limitación común: aislan el pro- 
blema de su contexto cultural y social. 
Por este motivo y por otras ventajas que 
no entramos a valorar, los estudios etno- 
gráficos pueden ser de utilidad 12, aunque 
presentan el inconveniente de que son 
dificílmente extrapolables a poblaciones 
diferentes a las subculturas o grupos 
donde se han realizado. Sin embargo, 
esta misma debilidad supone una ventaja 
conceptual desde la perspectiva del dise- 
ño y evaluación de las intervenciones 
locales. Por otra parte, en algunos casos 
quizá estos estudios sean la única forma 
de obtener información sobre ciertos gru- 
pos poblacionales con problemas de dro- 
gas. 

IV LA COMPLEMENTARIE- 
DAD COMO ALTERNATIVA 

Como fácilmente se desprende de 
este breve repaso de los diversos méto- 
dos, el campo de la información sobre el 
uso no terapéutico de sustancias psicoac- 
tivas constituye un terreno resbaladizo 
donde persisten enormes dificultades 
metodológicas. Estas dificultades derivan 
de las especiales características, inheren- 
tes al consumo de estas sustancias en las 
sociedades occidentales. Por una parte, 
la baja prevalencia del mismo en las 
poblaciones generales, lo que exige incre- 
mentar enormemente el tamaño muestra1 
para lograr precisiones aceptables. Por 
otra, la conceptualización social de dicho 
consumo, ya que la fiscalización interna- 
cional y el control legal a que han sido 
sometidas algunas de estas sustancias 
(drogas ilícitas) 131 14, han contribuido a 
mantener a proveedores y consumidores 
al margen o en las fronteras de la legali- 
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dad. Esta situación legal y la intolerancia 
social, unida al estilo de vida marginal de 
muchos consumidores, han condicionado 
todos los intentos de conocimiento del 
fenómeno, convirtiéndolo en algo elusivo 
y fuera del alcance de los métodos tradi- 
cionalmente usados en el campo de la 
información sanitaria. 

Un objetivo fundamental de los siste- 
mas de información sanitaria es monito- 
rizar la prevalencia y la evolución de los 
problemas de salud que se miden. Des- 
graciadamente, en el campo del abuso de 
drogas y sus problemas asociados, no 
existe ningún método que permita abar- 
car el fenómeno en toda su complejidad. 
De manera similar a como sucede en 
otros campos, pero de forma más paten- 
te, hemos de considerar que la mejor 
comprensión del fenómeno se obtiene 
cuando se integran informaciones parcia- 
les, cuantitativas y cualitativas, obtenidas 
con métodos diversos y de fuentes de 
información independientes ‘7 ‘, ‘7 “. “. Si, 
tras el análisis de los datos procedentes 
de fuentes independientes, se detectan 
cambios significativos y persistentes en el 
mismo sentido, es muy probable que 
dichos cambios se estén produciendo en 
la realidad. Al integrar la información 
aparece un valor añadido más allá de la 
mera agregación de informaciones par- 
ciales. Además, con el uso de esta diver- 
sidad de fuentes y de instrumentos me- 
todológicos será más fácil cubrir las 
necesidades de información, no necesa- 
riamente equivalentes, de distintos tipos 
de usuarios de la misma (políticos, ges- 
tores, profesionales sanitarios y sociales 
de los servicios asistenciales, medios de 
comunicación y ciudadanos en general). 

A veces, pueden existir momentos de 
desconcierto porque las diversas infor- 
maciones provenientes de fuentes distin- 
tas parecen sugerir conclusiones diferen- 
tes 2. Para evitar interpretaciones 
erróneas o precipitadas es necesario co- 
nocer bien el contexto cultural, político 

y económico en que se produce el consu- 
mo, las medidas adoptadas para reducir 
los problemas de las drogas y las carac- 
terísticas y el funcionamiento de los sis- 
temas de información. Todos estos facto- 
res pueden condicionar cambios en el 
comportamiento de los indicadores o en 
las respuestas de la población a las en- 
cuestas, independientemente de la evo- 
lución del fenómeno que se pretende 
cuantificar. 

En todos los sistemas de información 
sanitaria la posibilidad de realizar com- 
paraciones geográficas es un valor funda- 
mental. En el campo que nos ocupa, estas 
comparaciones pueden ser problemáti- 
cas. Aún en el caso de que se adoptaran 
definiciones y procedimientos de recogi- 
da de información homogéneos, lo que a 
primera vista parece bastante difícil en el 
caso de los indicadores indirectos, basa- 
dos en la monitorización de servicios de 
atención (aunque también afecta, de for- 
ma más sutil, pero no menos pronuncia- 
da, a los métodos de encuesta), habría 
que considerar en el momento de la 
interpretación la influencia de factores 
externos de difícil control ligados al con- 
texto sociocultural y a las políticas de 
prevención y control desarrolladas ‘2 15. 

De ahí que, cuanto mayor es la pro- 
ximidad de los investigadores al medio en 
que se desenvuelven los consumidores, 
mayores son seguramente sus oportuni- 
dades de conocer los factores externos 
que pueden afectar a los indicadores y 
mayores las posibilidades de detectar 
precozmente cambios en los patrones de 
consumo y en los problemas asociados. 

V LA CONTINUIDAD DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION 

En general, el valor de cualquier mé- 
todo aumenta mucho cuando se mantie- 
ne en el tiempo sin variaciones sustancia- 
les. La continuidad de los sistemas de 
información es uno de los principales 
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prerequisitos para su validez. Este requi- 
sito se da en muy pocos sistemas a nivel 
mundial. En el caso de los sistemas seña- 
lados anteriormente en EEUU es quizá 
el ejemplo más notable. En Europa el 
caso del Sistema Estatal de Información 
sobre Toxicomanías (SEIT) es, junto al 
referido Addicts Index británico, pero 
con importantes ventajas en cuanto a sus 
objetivos, diseño y calidad, el único que 
ofrece estas características. Así, por 
ejemplo, no existe ninguna encuesta de 
ámbito nacional o autonómico que se 
haya realizado en más de tres ocasiones 
con metodología idéntica. 

Este proceso de continuidad suele 
romperse por diferentes factores: la exi- 
gencia por parte de políticos y adminis- 
tradores de datos e informaciones, sin 
reparar en su validez, la tendencia en 
nuestro medio a valorar fundamental- 
mente la capacidad de innovación, y no 
la capacidad para mejorar y continuar 
iniciativas preexistentes y la preferencia 
de los profesionales de la investigación 
por diseños en apariencia más complejos 
y de menor esfuerzo cotidiano. 

La realización de estudios coyuntura- 
les sin valorar adecuadamente su perti- 
nencia y, a menudo, olvidando las gran- 
des dificultades metodológicas que el 
fenómeno del consumo de drogas conlle- 
va, no dejarán de constituir fuegos de 
artificio de escasa utilidad para un cono- 
cimiento riguroso de la realidad, cuyo fin, 
conviene no olvidarlo, es la prevención 
del uso inadecuado de sustancias psi- 
coactivas, de los problemas sociales y de 
salud, asociados al mismo, así como la 
mejora de la salud y la calidad de vida de 
las personas con problemas de drogas. 

VI. APRENDIENDO DE LA 
EXPERIENCIA 

En España, la experiencia adquirida 
en el diseño, puesta en marcha y gestión 
del SEIT puede iluminar el proceso para 
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el desarrollo de otros sistemas de infor- 
mación. Al igual que en él, el desarrollo 
de encuestas nacinales debería realizarse 
sobre un acuerdo con todas las Comuni- 
dades Autónomas (que son quienes tie- 
nen la mayoría de las competencias en 
materia de salud y servicio sociales). De- 
bería posibilitar un diseño flexible para 
permitir a cada autonomía incluir algu- 
nas variables que recogieran necesidades 
especiales suyas, así como poder aumen- 
tar la muestra para lograr intervalos de 
confianza aceptables. Los cuestionarios y 
el proceso de desarrollo deberían estu- 
diarse profundamente, evitando así nece- 
sidades urgentes de cambio posterior. 
Finalmente, se debería garantizar la con- 
tinuidad mediante la búsqueda de insti- 
tuciones con tradición investigadora, 
adecuadas para asumir este proyecto y de 
un conseso político que posibilite asigna- 
ciones presupuestarias a largo plazo. 
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